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                        RIO COLORADO,  15 de  Septiembre de 2025.- 

VISTO: 

 EL EXPEDIENTE 149.583-SP-2025 OBRA DELEGADA 

RIO COLORADO del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 

provincia de Rio Negro.                     

 El Art. 87 Inc. 3) y 16) de la Carta Orgánica Municipal. La 

Ordenanza de Contrataciones Nº 625/99 y su reglamento y la Resolución 

Nª 199/2025, ANEXO I,  “PARA OBRAS PUBLICAS”,  D-

LICITACION PUBLICA. 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, es necesario realizar una nueva cubierta de techos y 

reparaciones en cielorrasos, revoques y revestimientos en el H.A.P. en la 

localidad de Rio Colorado. 

 Que, El Sr intendente solicito mediante nota de fecha 2 de 

mayo de 2025 al Sr Ministro de obras y servicios públicos la delegación 

de la obra. 

             Que, para ello se solicitó el aporte correspondiente. 

             Que se llamó a LICITACION PUBLICA 01/2025 quedando 

desierta. 

            Que descontará del precio establecido para la compra del pliego 

de esta licitación lo abonado por los oferentes de la licitación 01/2025. 

 Que, en atención al monto de la contratación corresponde que 

su ejecución sea contratada mediante un proceso de LICITACION 

PUBLICA. 

 Que,  es preciso dictar el instrumento legal procedente. 

POR ELLO. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º): Llamar a LICITACION PUBLICA Nº 03/2025 para la 

“Nueva cubierta de techos y reparaciones en cielorrasos, revoques y 

revestimientos en el H.A.P. en la localidad de Rio Colorado” de acuerdo 

a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

ARTICULO 2º) Se fija el presupuesto oficial en la suma de  PESOS 

MIL OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TRECE 

CENTAVOS. ($ 1.088.555.441,13). - 

 

ARTICULO 3º) Fijar como fecha de cierre para la presentación de 

ofertas para el día 13/10/2025 a las 09.00 hs.- 

 

ARTICULO 4º) Fijar como fecha de apertura de las ofertas para el día 

13/10/2025 a las 11.00 hs, en dependencias municipales. 

 

ARTICULO 5º) Aprobar el pliego de bases y condiciones, que forma 

parte integrante de esta Resolución 

 

ARTICULO 6º) Designar la Comisión de Preadjudicación, la cual estará 

conformada por: Subsecretaria de Hacienda, Mariana Martínez del Rio,  

legal y Técnica: Silvana M. Casso, profesional técnico del área de obras 

públicas Orlando Heredia, Encargada del Depto de Suministros: Natalia 

García, Representante del Concejo Deliberante y Representante del 

Tribunal de Cuentas. 

 

ARTICULO 7º): Registrar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº273/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

PODER EJECUTIVO 
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Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2464/25 

Río Colorado, 11 de septiembre de 2025.- 

VISTO:  

El Expediente N°10887 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante, originado en la presentación de propietarios, 

choferes y trabajadores de taxis; 

La Ordenanza Nº 2309/2023;  

El Artículo 69º de la Carta Orgánica Municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que la situación de la economía en general y la evolución de los 

precios en particular producen que se incrementen los costos de los 

prestadores de servicios de taxi y radiotaxi; 

Que para poder mantener los vehículos en condiciones y así 

cumplir con los requisitos de habilitación se hace necesario que la tarifa a 

cobrar se corresponda con los gastos de mantenimiento y prevea un 

margen de ganancia para los propietarios y choferes; 

Que el Estado debe garantizar que el precio a cobrar por el 

servicio prestado se corresponda con la calidad del servicio brindado y a 

su vez garantice la viabilidad de la empresa prestadora del servicio; 

Que mediante la Ordenanza Nº2309/2023 se establecía seis 

actualizaciones bimestrales anuales con un índice de variación (durante 

los 6 meses de ajuste) de los precios/valores de: Nafta Premium marca 

YPF – GNC – IPC Patagónico y Salario Privado Registrado y 

Porcentajes de ponderación de cada índice: Nafta Premium YPF (30%) – 

GNC (20%) – IPC Patagónico (30%) – Salario Privado Registrado 

(20%);  

Que, mediante la reunión mantenida con los propietarios de taxis 

y radiotaxis, en la que planteaban cambio de tarifa y formula, se resolvió 

modificar la ordenanza 2309/2023; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Fijar tres (3) actualizaciones automáticas al año, una cada 4 

meses, tomado como fecha de actualización el 01 de diciembre, 01 de 

abril y 01 de agosto.- 

 

Artículo2º.- La aplicación de la fórmula de ajuste automático se hará por 

Resolución del PEM, en las siguientes fechas: 

01 de noviembre hasta 28 de febrero (aplicación a partir del 01 de abril). 

01 de marzo hasta 30 de junio (aplicación a partir del 01 de agosto). 

01 de julio hasta 30 de octubre (aplicación a partir del 01 de diciembre).  

En caso que la fecha de corte caiga fin de semana o feriado, se tomará el 

día hábil anterior al día de corte.   

 

Artículo 3º.- La fórmula de actualización se aplicará en base a la 

variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC.- 

 

Artículo 4º.- Derogar la  Ordenanza Nº 2309/2023.- 

 

Artículo 5º.- Registrar, comunicar, publicar, cumplir y archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel. 

- 

Ausente: Mele María Paula.- 

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 11 de septiembre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2465/25 

Río Colorado, 11 de septiembre de 2025.- 

VISTO:  

La Ordenanza 2372/23 y; 

 

CONSIDERANDO:  

El artículo 69º de la Carta Orgánica Municipal, en cuanto establece las 

facultades explícitas e implícitas del Concejo Deliberante de Río 

Colorado; 

El artículo 73º de la Carta Orgánica Municipal, en cuanto establece las 

formas que pueden adoptar las disposiciones del Concejo Deliberante de 

Río Colorado; 

Que en la Ordenanza 2372/23    aprobaba el valor de la bajada de 

bandera;  

Que, en reunión mantenida con propietarios de taxis y radiotaxis, 

solicitaron la modificación de la Ordenanza mencionada en lo que 

respecta a la tarifa diurna y nocturna; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- APROBAR la actualización de la Bajada de  Bandera  para  

el Servicio de Taxis  y Radio Taxi en el Ejido Municipal de la Ciudad de 

Río Colorado, estableciéndose el siguiente: 

 

BAJADA DE BANDERA 

DIURNA (de 06:00hs a 22:00hs) $ 1500,00 

NOCTURNA (de 22hs a 06:00hs) $ 1700,00 

VALOR DE LA FICHA …………….. $105,00 

TARIFA I: POR CADA 100 METROS 1 (UNA)  FICHA  (HASTA 15 

CUADRAS) 

TARIFA II:  SUPERIOR A LAS 15 CUADRAS SE ESTABLECE  1 

(UNA)  FICHA  CADA 200 METROS)  

CADA 30 SEGUNDOS DE ESPERA 1 (UNA) FICHA 

 

Artículo 2º.- Establecer que la actualización de los  montos  serán de  

hasta 5 (cinco) días  hábiles  posterior  a la  sanción de la presente 

ordenanza.- 

 

Artículo 3º.-La  actualización de la  formula será  regida mediante 

ordenanza Nº2464/2025.- 

 

Artículo 4º.- Derogar la Ordenanza Municipal 2372/23.- 

Artículo 5º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel. 

- 

Ausente: Mele María Paula.- 

PODER LEGISLATIVO 
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     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 11 de septiembre 2025 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2466/25 

Río Colorado, 11 de septiembre de 2025.- 

VISTO: 

 El Expediente Nº 10891 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originado en una presentación de la Escribana 

Mercedes Palmieri; 

Los contratos Nº533/04 y 584/10 y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha presentación la  Escribana Palmieri solicita 

Ordenanza  mediante la  cual se autorice al Poder Ejecutivo Municipal a  

suscribir la escritura  traslativa de dominio a  favor de los  Sres. 

NORBERTO ANDRES MELO DNI. 30.174.756 y la Sra. NATALIA 

GISELA MORO DNI. 32.873.237; 

Que el terreno fue entregado por el Municipio al Sr. Raúl 

Eduardo Millán mediante Convenio complementario Nº 584/10 en 

cumplimiento a lo previsto por el Convenio Nº 533/04 celebrado entre el 

Municipio y FRUCAR S.A.; 

Que el Sr. MILLAN posteriormente cedió sus derechos a favor 

del Sr. MELO y  nuevo  contrato de  cesión de derechos de parte indivisa 

a  favor de la  Sra. MORO, ambos  mediante  instrumentos  privados;  

El artículo 69º de la Carta Orgánica Municipal en cuanto 

establece las atribuciones del Concejo Deliberante; 

El artículo 71º de la Carta Orgánica Municipal en cuanto 

establece las formas que pueden adoptar las disposiciones del Concejo 

Deliberante; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la 

correspondiente escritura traslativa de dominio a favor de los  Sres. 

NORBERTO ANDRES MELO DNI. 30.174.756 y la Sra. NATALIA 

GISELA MORO DNI. 32.873.237sobre el lote identificado como 09- 1- 

E- MZA.323- PARCELA 18, corriendo los gastos de la misma a su 

exclusivo cargo.- 

 

Artículo 2.-  Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel. 

- 

Ausente: Mele María Paula.- 

                           

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 11 de septiembre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2467/25 

Río Colorado, 11 de septiembre de 2025.- 

VISTO: 

La Ley Provincial N° 5804;  

La Ley Provincial N° 2904 y;    

 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Ley establece en el Artículo 1°de su Anexo, la 

prioridad en la contratación de mano de obra local domiciliada en la 

Provincia, para todas las obras de infraestructura declaradas de interés 

provincial;   

Que establece en el Artículo 5° de su Anexo, que el 80% de los 

trabajadores deberán ser rionegrinos, e incorpora un 20% de cupo 

reservado a mujeres y disidencias, abriendo camino hacia una mayor 

igualdad;  

Que tiene el espíritu de garantizar que el progreso llegue 

acompañado de empleo local y educación específica para los y las 

rionegrinas; esto se pone en evidencia en el Artículo 6°de su Anexo, ya 

que cuando un oficio no pueda cubrirse con trabajadores locales, las 

empresas podrán contratar personal de otras provincias, siempre con la 

obligación de capacitar en Río Negro a futuros trabajadores; 

Que es necesario exponer la adhesión a la misma, mediante 

Ordenanza emitida por el Concejo Deliberante;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Adherir a la Ley Provincial Nº5804/25.- 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel.  

Ausente: Mele María Paula.- 

                           

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 11 de septiembre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2468/25 

Río Colorado, 11 de septiembre de 2025.-- 

VISTO: 

El Expediente Nº 10871 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante,  originado en una  presentación del Sr. JUAN 

MARTINEZ DNI. 44.628.974; 

La  Resolución Nº04/1999 de este  Concejo Deliberante; 

Las Ordenanzas Nº 2129 y 2139 del 2020 y; 

CONSIDERANDO: 

Que  mediante dicha presentación  el Sr. JUAN MARTINEZ 

hace referencia  a  su  situación  habitacional actual;  

Que  la Comisión de Gobierno y  Asuntos  Deliberativos  

mantuvo  reunión con el  particular a  efectos  de  regularizar su 

situación,  ya que el  lote  donde se encuentra  ubicada su vivienda  fue  

otorgado en   tenencia precaria  oportunamente  a sus  padres ya  

fallecidos;  

Que  resulta  conveniente establecer  una  tenencia  precaria  a 

favor del  Sr.  Martínez, debido  a  todo lo  planteado en comisión, a 

efectos de  que  pueda continuar  viviendo  en su  domicilio ubicado en  

Avellaneda Nº 668, denominado  catastralmente como:  9-1-E-437-1B; 
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El artículo 69º de la Carta Orgánica Municipal en cuanto 

establece las atribuciones del Concejo Deliberante; 

El artículo 71º de la Carta Orgánica Municipal en cuanto 

establece las formas que pueden adoptar las disposiciones del Concejo 

Deliberante; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- OTORGAR en  TENENCIA  PRECARIA  el  lote  

identificado catastralmente  como:  9-1-E-437-1B al Sr. JUAN 

MARTINEZ DNI. 44.628.974.- 

 

Artículo 2.- DEROGAR las Ordenanzas Nº 2129 y 2139 del 2020, y toda  

otra  norma que se oponga  a la  presente.- 

 

Artículo 3.-  Registrar, comunicar, publicar y archivar. 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Calvete Alberto Ángel.  

Ausente: Mele María Paula.- 

                           

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 11 de septiembre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2469/25 

Río Colorado, 25 de septiembre de 2025.- 

VISTO: 

La Ley Provincial N° 5767/2024 “Creación y funcionamiento 

de Parques Industriales y Logísticos”;  

La Ordenanza  Municipal Nº 1361/2012 Creación “Parque 

Industrial Río Colorado” y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que tal como lo expresa la Ley en su artículo 2º sus  objetivos 

son, entre otros, reglamentar, asistir y  financiar el desarrollo de la  

actividad industrial en Parques  Industriales y Logísticos, promoviendo la  

creación y  radicación de Industrias que  generen valor agregado  a la 

Producción Primaria Rionegrina, fomentando el aprovechamiento 

eficiente de los  recursos e  insumos de la Provincia; en  pos de  un 

desarrollo  sustentable, mediante la  erradicación estratégica  y  ordenada 

de los establecimientos  industriales  en armonía  con el medio ambiente, 

los  núcleos urbanos y  suburbanos aledaños, que estén definidos  con uso 

industrial; 

Que  nuestro Parque  Industrial se encuentra inscripto en el 

Registro Provincial e Parques Industriales y  Logísticos, tal como 

menciona el artículo 10º de dicha ley; 

Que en su artículo 15º invita a los Municipios a adherir   

mediante ordenanza emitida por el concejo Deliberante;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Adherir a la Ley Provincial Nº5767/2024 y su 

correspondiente Decreto Reglamentario. - 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  

Albariño Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María 

Paula, Calvete Alberto Ángel. - 

                  

  Aprobado en Sesión Ordinaria del día 25 de septiembre 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2470/25 

Río Colorado, 25 de septiembre de 2025.- 

VISTO: 

Expediente Nº 10896 del registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante, originado en una presentación del Poder Ejecutivo 

Municipal; 

La solicitud de lotes presentada por la asociación Trabajadores 

del Estado (ATE), el Acta Acuerdo Nº 559/2025 firmado entre la 

Municipalidad de Río Colorado y la Asociación Trabajadores del Estado 

(ATE); 

El Artículo 70º y 71º inciso1 TITULO II del capítulo III y cc. 

de la Carta Orgánica Municipal y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que existen antecedentes sobre la cesión de tierras para la 

construcción de viviendas; 

Que la Municipalidad de Río Colorado y la Asociación 

Trabajadores del Estado (ATE) firmaron un Acta Acuerdo Nº 559/2025 

donde el Intendente se compromete a gestionar ante el Concejo 

Deliberante la autorización para ceder lotes a fin de realizar un Proyecto 

Habitacional y Urbanístico; 

Que la entrega de terrenos para la construcción de viviendas, 

considerando la necesidad habitacional, no solo implica la obtención de 

nuevos contribuyentes sino la erradicación de predios baldíos, que de otra 

manera permanecerían en esa condición por plazos indeterminados; 

Que el Proyecto Habitacional y Urbanístico va a mejorar la 

calidad de vida de los residentes cercanos al mismo, la urbanización de 

un lote baldío elimina la posibilidad que se convierta en un lugar donde 

se desechen residuos y basura, contaminando al barrio en donde se 

realizará;   

Que los costos de las obras de extensión de servicios,  la 

apertura de calles y los gastos administrativos para el loteo definitivo 

serán asumidos por los  beneficiarios de los  lotes, los mismos serán 

designados por la asociación trabajadores del Estado (ATE)  y deberán 

cumplir con los requisitos establecidos por la Ordenanza Nº 2452/2025; 

Que la Municipalidad de Río Colorado posee  los derechos 

sobre los lotes  01 a 11 y 14 a 20 de la manzana 204 A,  ubicados entre 

las calles 17 Gabriel Domínguez, calle 6 Jenaro Rafael Vilches, calle 5 

Los  Hornos y calle 18 Sabastiana Irigoin;  

El Artículo 25º VIVIENDA – Título I del Capítulo  IV de la 

Carta Orgánica Municipal de  Río Colorado reza:  “el Municipio 

reconoce   a la  vivienda como un bien social básico. Promueve la 

obtención de una vivienda  digna para todos los habitantes, planificando 

una política habitacional”; 
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La carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado en su 

artículo 69º inciso a-2); a-6) TITULO II DEL CAPITULO II Y CC.  ;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar al Sr. Intendente Municipal a ceder los  derechos 

a favor de los  afiliados de la  Asociación trabajadores del Estado (ATE) 

en las condiciones  mencionadas en el Acta Acuerdo Nº 559/2025, que  

cono  anexo I  forma parte de la presente, sobre los  Lotes denominados  

catastralmente como: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 , 08 ,09 , 10, 11 y 14,  15, 

16, 17, 18, 19, 20 todos de la  manzana 204 A.- 

 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  

Albariño Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María 

Paula, Calvete Alberto Ángel. - 

                           

Aprobado en Sesión Ordinaria del día 25 de septiembre 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2471/25 

Río Colorado, 09 de octubre de 2025.- 

VISTO: 

El Expediente Nº 10906 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originado en una del Poder Ejecutivo 

Municipal; 

El inminente inicio de la temporada estival;  

El Artículo 70º y 71º inciso 1) y  78º TITULO II del Capítulo III 

y  concordantes de la  Carta Orgánica de la  Municipalidad de  Río 

Colorado y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que  es indispensable la adquisición de  un camión  volcador a 

los  efectos de  mejorar la eficiencia de las  tareas llevadas adelante por la  

Secretaria de Obras y Servicios Públicos; 

Que  existe la  posibilidad de  adquirir  un camión  FORD 742-

CARGO 1517E 2011 chasis con cabina, dominio KCT462; 

Que  cuenta  con VTV  vigente, buen estado en  general,  buen  

mantenimiento y  cuenta  con 95.000 km.; 

Que la relación calidad precio hace muy conveniente la 

adquisición de este camión en particular, no siendo posible encontrar 

otras en similares condiciones y por un precio razonable;  

Que además se solicita autorización para realizar el pago de 

contado; 

Las atribuciones del Intendente Municipal conferidas en el 

artículo 87º incisos 3); 11) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado; 

La   Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado en su 

artículo 69º, incisos a-2); a-31); a-32); a-33) TITULO II del   Capítulo II 

y concordantes;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a efectuar la 

COMPRA DIRECTA de un camión  FORD 742-CARGO 1517E 2011 

chasis con cabina, dominio KCT462, propiedad de la Sra. Echarte María 

Elina DNI/CUIT 27-12261418-8 con domicilio en calle Rivadavia Nº 

232 de esta ciudad, en la suma de PESOS: CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES ($ 58.000.000.00).- 

Artículo 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a realizar el pago 

de CONTADO.- 

 

Artículo 3°.- Afectar la  erogación al PROGRAMA 03.01.04 “ GASTOS  

FUNCIONAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS”  

PARTIDA 4310 “Maquinarias  y  Equipos” y  abonar  con  Recursos  

Propios.- 

 

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, cumplir y archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María Paula, 

Calvete Alberto Ángel. - 

                           

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 09 de octubre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2472/25 

Río Colorado, 09 de octubre de 2025.- 

VISTO:  

El Expediente N°10902 de este Concejo Deliberante generado a 

partir de la presentación del Poder Ejecutivo Municipal; 

Lo dispuesto en el Titulo IV – Capítulo III – Presupuesto de la 

Carta Orgánica Municipal;  

La Ordenanza Nº 2458/2025; 

La Ley Provincial Nº 5618 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos con fines específicos recibidos por parte de la 

Provincia de Río Negro y la Nación se han ejecutado; 

Que resulta necesario ajustar el Presupuesto de Gastos y de 

Recursos para que sea acorde a la nueva realidad y dictar la norma legal 

pertinente; 

Las atribuciones del Intendente Municipal conferidas en el 

artículo 87º incisos 4); 7); 9); 18); 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- INCREMÉNTESE EL PRESUPUESTO DE RECURSOS 

del 2º Trimestre 2025 en la suma de PESOS: MIL NOVECIENTOS 

TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS ONCE CON C/02 CENTAVOS ($ 

1.903.799.411,02 en la partida que se detalla en el anexo. - 

 

Artículo 2º.- INCREMÉNTESE EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

DE GASTOS del 2º Trimestre 2025 en la suma de PESOS: MIL 

NOVECIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
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NUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE CON C/02 CENTAVOS ($ 

1.903.799.411,02 en la partida que se detalla en el anexo. - 

 

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María Paula, 

Calvete Alberto Ángel. - 

                           

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 09 de octubre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2473/25 

Río Colorado, 23 de octubre de 2025.- 

VISTO:  

El Expediente Nº 10909 del Registro de Mesa de Entradas de este 

Concejo Deliberante, originado en una presentación del Bloque del 

Partido Justicialista;  

La Ordenanza Municipal Nº 555/13; 

La Ley Provincial N° 4997/14 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Ordenanza Municipal Nº1555/13 fue sancionada por el 

Concejo Deliberante el día 10 de diciembre del año 2013; 

Que con posterioridad se sanciono la ley Nº 4997/14 sancionada el 

día 18 de septiembre y promulgada el día 6 de octubre del mismo año, 

por Decreto Provincial N°1319; 

Que en la Ley Provincial queda un registro que amplía la 

capacidad de bovinos, caprinos y ovinos, y crea registros y ámbito de 

aplicación de Organismos Provinciales por lo que es necesario unificar 

criterios; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de:  

ORDENANZA 

Artículo 1º.- ADHERIR a la Ley 4997/14 y sus modificatorias. -  

Artículo 2º DEROGAR la ordenanza municipal 1555/13.- 

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  

Albariño Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María 

Paula, Calvete Alberto Ángel. - 

          

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 23 de octubre 2025.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Declaración  Nº 07/25 

Río Colorado, 25 de septiembre de 2025.- 

VISTO: 

               El expediente Nº10894 de Mesa de entradas del Concejo 

Deliberante de Río Colorado, originado en la presentación que realiza el 

Gerente del Banco Credicoop Sr Darío Espíndola donde solicita la 

Declaración de Interés Municipal a la proclamación hecha por la ONU 

que anuncia el año 2025 como Año Internacional del Cooperativismo, 

con el propósito de reconocer y fortalecer el rol de las cooperativas en el 

desarrollo económico, social y ambiental de los pueblos; y 

 

CONSIDERANDO: 

               Que las cooperativas constituyen un modelo asociativo basado 

en la solidaridad, la equidad, la participación democrática y la 

sostenibilidad; 

 Que en América Latina y en nuestro país las cooperativas tienen una 

fuerte impronta histórica en la organización comunitaria, la provisión de 

servicios esenciales, la producción, el consumo responsable y la inclusión 

social; 

Que el acto oficial de lanzamiento del Año Internacional del 

Cooperativismo tuvo lugar en la sede de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) en Santiago de Chile, reafirmando 

el compromiso regional con la promoción de esta forma de organización; 

Que resulta oportuno y necesario que nuestro Municipio se sume a esta 

conmemoración, poniendo en valor el trabajo de las cooperativas locales 

y alentando el fortalecimiento del sector en la construcción de un 

desarrollo más justo y sustentable; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

DECLARA: 

Artículo 1°.- De INTERÉS MUNICIPAL y CULTURAL el “Año 

Internacional del Cooperativismo 2025”, proclamado por la Asamblea 

General de la ONU.- 

 

Artículo 2°.- El Concejo Deliberante expresa su reconocimiento a las 

cooperativas de nuestro municipio y a todas aquellas que en la región 

contribuyen al desarrollo social, económico, cultural y ambiental.- 

 

Artículo 3°.- Invitar al Municipio de Río Colorado a acompañar la 

conmemoración del Año Internacional del Cooperativismo mediante 

acciones de difusión, apoyo y fortalecimiento del movimiento 

cooperativo local.- 

 

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María Paula, 

Calvete Alberto Ángel. - 

                 Aprobado en Sesión Ordinaria del día 25 de septiembre 2025.- 

 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Declaración  Nº 08/25 

Río Colorado, 25 de septiembre de 2025.-VISTO:  

El Expediente Nº 10897 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante, originado en una presentación de la Presidencia del 

Cuerpo; 

Los Artículos 30º, 40º y 69º de la Carta Orgánica Municipal; 

La  realización de la 4ta. Edición de los Premios Lia Encalada y  

el 2do. Foro Internacional de Género y Ruralidad, que se llevarán a cabo 

el día 01 de noviembre de 2025 en la ciudad de Santa Fe, organizados  

por la Asociación Civil “Mujeres de la Ruralidad Argentina”(M.R.A.) y; 
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CONSIDERANDO: 

Que son pasibles de ser designadas de Interés Municipal y 

Comunitario aquellas actividades que por su repercusión y trascendencia 

excedan en forma notoria el  marco de  un hecho habitual; 

Que dichos  premios reconocen la  labor  y  el compromiso de 

mujeres de todo el país que desarrollan tareas esenciales para el 

crecimiento productivo, social y cultural en ámbitos rurales; 

Que en esta edición han sido  nominadas dos mujeres de nuestra  

localidad, cuyos  méritos  y trayectoria merecen el acompañamiento 

institucional de este Concejo: 

MAITE GIRETTI: Médica  Veterinaria recientemente  

graduada,  nieta de Adelmo Giretti  de la Cabaña Rodeo Pampa,  

presidente de Ateneos Angus Patagónico, con destacada participación 

como ateneísta en exposiciones rurales de toda la Patagonia, capacitadora 

y referente de la Juventud Rural; 

ROSANA ERVITI: Reconocida comunicadora,  conductora  del 

programa Radial “Abriendo Tranqueras”, con  25 años de labor  

difundiendo el quehacer productivo de la región y promoviendo la  

identidad  rural del norte  patagónico; 

Que la distinción de estas mujeres representa un orgullo para  

nuestra comunidad y  un ejemplo de  liderazgo , compromiso y arraigo 

rural; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

DECLARA: 

Artículo 1°. - De INTERÉS MUNICIPAL y  COMUNITARIO  la  

participación de las  mujeres  Riocoloradenses MAITE GIRETTI y 

ROSANA ERVITI en la  4ta. Edición de los Premios Lia Encalada y  el 

2do. Foro Internacional de Género y  Ruralidad, que se llevarán a cabo el 

día 01 de noviembre de 2025 en la ciudad de Santa Fe, organizados  por 

la Asociación Civil “Mujeres de la Ruralidad Argentina”(M.R.A.).- 

Artículo 2°. – Reconózcase a las mencionadas, a quienes  felicitamos por 

su trayectoria, compromiso y  aporte a la  visibilización y  fortalecimiento 

del sector rural.-  

 

Artículo 3°. - Comunicar, publicar y archivar. – 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Wertmuller Walter, Mele María Paula, 

Calvete Alberto Ángel. - 

 

     Aprobado en Sesión Ordinaria del día 25 de septiembre 2025.- 

 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 
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